
SECRETAf¡lA  MUNIC' PAl

DECRETO  NO: E-2165/2017                    /

COLINA, O6 de Octubre de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Memorándum NO
296/17  de  fecha  O2.10.17,  de  la  Directora  de  Desarrollo  Comunitario,  mediante  el
cual solicita decreto Alcaldicio para el evento artíst¡co cultural municipal denom¡nado
B¡ngo  Solidario,  que  se  llevará  a  cabo el  día  sábado  28  de  octubre  de  2O17,  en  la
explanadas  de  la  Medialuna  Santa  Filomena  de  esta  Comuna  y  que  contará  con
func¡onamiento de casino a cargo de  la señora  Margarita  Contreras Suárez.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  confieren  los  artículos  10,
inciso  10,  56  inciso  lO  y  63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,        Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del  estado,   Ley  NO   19.925  sobre
expendio y consumo de  bebidas alcohólicas.

DECRETO:

1.-     Autorizase     el     evento     Artístico     Cultural
Municipal  denominado  "BINGO  SOLIDARIO",   a   realizarse  el    día  sábado  28  de
Octubre  de  2017,   desde  las     20:00  horas  en  adelante,   en  la  explanada  de  la
Media'una de Santa  Filomena,  Comuna de Colina,  que contará con funcionamiento
de Casino, que estará a cargo de  la señora MARGARITA CONTRERAS SUAREZ.

2.-  La  Alcaldesa  (S)  suscrita,  como  una  forma  de
propuesto,  ha dado instrucciones de deJar exento de pago el
nicipal.

ANOTESE.  COIVIUN'QUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA   (S)
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

ARRIAGADA
lCIPAL

DISTRIBUCION:
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Secretaría  MunicipaI
Dirección  de Control
Relaciones  Públicas
DIDECO
80  Comisaría de Carabineros de  Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Pahes y Archivo


